
; 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

Dep.Lcgai:L0.493-1984 
ISSN: (En tramitación) 

SERIE A: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 

IV LEGISLATURA 

SUMARIO 

Logroño, 15-IV-97 
N" 82 

INFORME DE PONENCIA Págs. 

Sobre el Proyecto de Ley de Consejos Escolares de La Rioja, emitido por la Comisión de Edu-
cación, Cultura. Juventud y Deportes. 1260 



Número 82 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rio.Ja Serie A 

INFORME DE PONENCIA SOBRE EL PROYEC

TO DE LEY DE CONSEJOS ESCOLARES DE LA 

RIOJA 

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
71. La) del vigente Reglamento de la Cámara, se orde
na la publicación en el Boletín Oficial de la Diputa
ción General del Infonne emitido por la Ponencia de 
la Comisión de Educación, Cultura, Juventud y De
portes, sobre el Proyecto de Ley de Consejos Escola
res de La Rioj a. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 14 de abril de l 997. 

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, JU

VENTUD Y DEPORTES 

La Ponencia encargada de redactar el infonne sobre 
el Proyecto de Ley de Consejos Escolares de La Rioja, 
integrada por los Diputados señor Escobar Las Heras, 
señor Torres Sáez-Benito y señor Olarte Arce -del 
Grupo Parlamentario Popular- señora Ortega Martí
nez y señor García Aparicio -del Grupo Parlamentario 
Socialista- señora Clavero Molina -del Grupo Parla
mentario de Izquierda Unida-La Rioja- y señor Gon
zález de Legarra -del Grupo Parlamentario del Partido 
Riojano-, en reuniones celebradas los días 17, 18 y 21 
de marzo y 9 de abril de 1997, ha estudiado con todo 
detenimiento dicho Proyecto de Ley, así como las en
miendas presentadas al mismo y, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 83.1 del Reglamento de la 
Cámara, eleva a la Comisión de Educación, Cultura, 
Juventud y Deportes el siguiente 

INFORME 

I. El\TMIENDAS A LA TOTALIDAD. 

Se ha presentado una emnienda a la totalidad del 
Proyecto de Ley postulando su devolución por el Gru
po Parlamentario Socialista. 

También se ha presentado una enmienda a la totali-

dad del Proyecto de Ley con texto alternativo por el 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

Ambas enmiendas fueron rechazadas en la sesión 
Plenaria celebrada el día 6 de marzo de 1997. 

II. ENMIENDAS A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Se han presentado las enmiendas núms. 90 del 
Gmpo Parlamentario del Partido Riojano; l, 2, 3, 4 y 

5 del Grupo Parlamentario Socialista y 22 del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, que son 
todas ellas informadas desfavorablemente por la Po
nencia, a excepción de la enmienda núm. 4 del Grupo 
Parlamentario Socialista en cuanto propone la supre
sión del párrafo 9 de la Exposición de Motivos. 

En lo demás, la Ponencia propone mantener el tex
to original del Proyecto de Ley. 

liL ENMIENDAS AL ARTICULADO. 

Se ha presentado la enmienda núm. 23 del Grnpo 
Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, que pro
pone la incorporación al texto original del Proyecto de 
Ley de un Capítulo Preliminar. 

La enmienda es informada desfavorablemente por 
la Ponencia. 

CAPÍTULO L DISPOSICIONES GENJ:1RALES 

Artículo l. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 45, 47 y 49 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano: 6 y 7 
del Gmpo Parlamentario Socialista y 24 del Gmpo 
Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

Las enmiendas núms. 6 del Gmpo Parlamentario 
Socialista y 24 del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-La Rioja son informadas desfavorablemente 
por la Ponencia. 

Los Ponentes proponen dar la siguiente redacción 
al texto original del artículo 1: 

"La Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ám
bito de sus competencias en educación no universita-
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ría garantizará el ejercicio del derecho a la educación, 
promoviendo la participación de los sectores sociales 

afectados." 

Entendiéndose así informadas favorablemente las 

enmiendas núms. 45 y 47 del Grupo Parlamentario 

del Partido Riojano 

La enmienda núm 49 del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano, en cuanto propone escribir con mi
núsculas la expresión "Consejos Escolares" es infor

mada favorablemente por la Ponencia, siendo infor • 
mada desfavorablemente en cuanto propone escribir 

el término "Memoria" con minúscula. 

Dicha enmienda es retirada expresamente por el 
Diputado señor González de Legarra -en representa
ción de sn Grupo Parlamentario- en cuanto hace refe

rencia alténnino "anualmente". 

La discusión sobre la enmienda núm. 7 del Grupo 
Parlamentario Socialista se refiere al artículo 3 del 

texto original del Proyecto de Ley. 

CAPÍTULO II. DEL CONSEJO ESCOLAR DE 

LARIOJA 

Artículo 2. 

Se han presentado las emniendas núms. 46. 50, 51, 

52 y 48 del Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
y 25 del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja. 

La enmienda núm. 25 del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja es informada desfavorable
mente por la Ponencia que, en cambio. infonna favo

rablemente las enmiendas núms. 50, 51, 52 y 48 del 

Grupo Parlamentario del Partido Rwjano. 

La Ponencia informa favorablemente la emnienda 

núm. 46 del Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

con el siguiente texto: 

"Los órganos de participación, asesoramiento y 

consulta en la ordenación educativa serán: 

a) 

b) 

El Consejo Escolar de La Rioja. 

Los consejos escolares comarcales. 

e) Los conseJOS escolares municipales." 

En lo demás, se propone mantener el texto original 
del Proyecto de Ley. 

Artículo 3. 

Se han presentado las enmiendas núms. 53, 54, 55, 
56, 57 y 58 del Grupo Parlamentario del Partido Rio

jano, 26 del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida
La Rioja y 8 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Las enmiendas núms. 56 y 57 del Grupo Parlamen

tario del Partido Riojano y 26 del Grupo Parlamenta
rio de Izquierda Unida-La Rioja son informadas des
favorablemente por la Ponencia. 

La enmienda núm. 8 del Grupo Parlamentario So

cialista, en cuanto propone una nueva redacción del 
apartado 1 o del texto original del Proyecto de Ley es 

informada favorablemente por la Ponencia. En cam
bio, el resto de la enmienda es informada desfavora
blemente. 

De esta forma, la enmienda núm. 53 del Grupo 

Parlamentario del Partido Riojano es informada favo
rablemente. 

La enmienda núm. 54 del Grupo Parlamentario del 

Partido Riqjano es informada favorablemente en 
cuanto propone sustituir la expresión "enseñanza" 

por la expresión "enseñanza no universitaria", siendo 
expresamente retirada en lo demás por el Diputado 

señor González de Legarra. 

Las enmiendas núms. 55 y 58 del Grupo Parlamen

tario del Partido Riojano son informadas favorable

mente por la Ponencia que, en el último caso, propone 
sustituir la expresión "los valores históricos y cultura

les" por la expresión "el conocimiento de la historia y 

la cultura". 

Así mismo, se informa favorablemente la enmienda 

núm. 7 del Grupo Parlamentario Socialista, que pasa

ría a ser un nuem apartado 4° del art. 3, sustituyendo 
el ténnino "dos" de la enmienda por el tém1Íno "tres". 

En lo demás, se propone mantener el texto original 
del Proyecto de Ley 
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Artículo 4. 

Se han presentado las enmiendas núms. 9, 10, 1 L 

12, 13 y 14 del Grupo Parlamentario Socialista; 59, 

60, 61. 62,63 y 64 del Grupo Parlamentario del Par
tido Riojano y 27 del Grupo Parlamentario de Izquier
da Unida-La Rioja. 

Las enmienda núms. 9, !l. 12. 13 y 14 del Grupo 
Parlamentario Socialista; 60 y 63 del Grupo Parla
mentario del Partido Riojano y 27 del Grupo Parla
mentario de Izquierda Unida-La RioJa son infonnadas 
desfavorablemente por la Ponencia. 

La enmienda núm. 1 O del Gmpo Parlamentario 
Socialista es retirada expresamente en nombre del 
mismo por el Diputado señor García Aparicio. 

Las enmiendas núms. 59, 61, 62,64 y 65 del Gru
po Parlamentario del Partido Riojano son informadas 
favorablemente por la Ponencia. 

La Ponencia propone sustituir el término "campo" 
por el ténnino "ámbito" en el apartado 1) del punto 2". 
y añadir la expresión "no Universitaria" al final del 
punto 6" del texto original del Proyecto de Ley. 

En lo demás, se propone mantener el texto original 
del Proyecto de Ley. 

Artículo 5. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 66. 67 y 68 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano y 28 del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

Las enmiendas núms. 66, 67 y 68 del Grupo Parla
mentario del Partido Riojano son informadas favora
blemente por la Ponencia. 

La erunienda núm. 28 del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-La Rioja, en cuanto propone un nue
vo articulo 5. es retirada expresamente en nombre del 
mismo por su Diputada señora Clavero Molina. 

El resto de dicha emnienda -qne debe entenderse 
ahora propone un nuevo articulo 5- es infonnada des
favorablemente por la Ponencia. 

En lo demás, se propone mantener el texto original 
del Proyecto de Ley. 

Artículo 6. 

Se han presentado las enmiendas núms. 15 del 
Grupo Parlamentario Socialista. 69. 70 y 71 del Gru
po Parlamentario del Partido Riojano y 29 del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

La enmienda núm. 71 es infonnada favorablemente 
por la Ponencia que, en cambio, informa desfavora
blemente el resto de enmiendas al articulo. 

En lo demás, se propone mantener el texto original 
del Proyecto de Ley. 

Artículo 7. 

Se han presentado las enmiendas núms. 72 y 73 del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano y 30 del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, 
siendo informadas desfavorablemente todas ellas por 
la Ponencia. 

Artículo 8. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 74 y 75 del 
Grupo Parlamentario del Partido RioJano, 16 y 17 del 
Gmpo Parlamentario Socialista y 31 del Grupo Parla
mentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

Las enmiendas núms. 16, 17 y 31 son informadas 
desfavorablemente por la Ponencia. 

La enmienda núm. 74 del Gmpo Parlamentario del 
Partido Riojano es informada favorablemente excepto 
en aquello que propone sustituir la expresión "podrán 
ser" por "serán". 

La enmienda núm. 75 del mismo Grupo Parlamen
tario es informada favorablemente, excepto en cuanto 
propone sustituir la expresión "Un representante de la 
Administración Local" por "Un representante de los 
Consejos Comarcales". 

En lo demás. se propone mantener el texto original 
del Proyecto de Ley . 
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CAPÍTULO lil LOS CONSEJOS ESCOLARES 

COMARCALES 

Artículo 9. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 18 del Gru

po Parlamentario Socialista; 76. 77. 78 y 79 del Gru

po Parlamentario del Partido Riojano y 32 del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

Las enmiendas núms. 76, 77, 78 y 79 del Grupo 

Parlamentario del Partido Riojano son informadas 

favorablemente por la Ponencia, siendo informado 

desfavorablemente el resto de enmiendas presentadas 

al artículo. 

En lo demás, se propone mantener el texto original 

del Proyecto de Ley. 

Articulo 10. 

Se han presentado las enmiendas núms. 80 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano y 33 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

La enmienda núm. 80 es infom1ada favorablemen

te y la núm. 33 en forma desfavorable. 

Se propone mantener el texto original del Proyecto 

de Ley en lo demás. 

Artículo 11. 

Se han presentado las enmiendas núms. 81 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano y 34 y 35 

del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio

.Ja, siendo estas dos últimas informadas desfavorable

mente por la Ponencia. 

Se informa favorablemente la emnienda núm. 81 

manteniéndose en lo demás el texto original del Pro

yecto de Ley. 

CAPÍTULO IV. LOS CONSEJOS ESCOLARES 

MUNICIPALES 

Artículo 12. 

Se han presentado las enmiendas núms. 82 y 83 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano y 36 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

Las enmiendas núms. 82 y 83 se informan favora

blemente. 

La emnienda núm. 36 se infonna desfavorablemen-

le. 

En lo demás, se propone mantener el texto original 
del Proyecto de Lev. 

Artículo 13. 

Se han presentado las enmiendas núms. 84, 85, 86 

y 87 del Grupo Parlamentario del Partido Riojano y 
37 del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja. 

Las enmiendas núms. 84 y 87 se infom1an favora

blemente, al igual que la 86, que pasaría a ser el apar

tado e) añadiéndose a su comienzo el artículo "Las". 

Las enmiendas núms. 37 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja y 85 del Grupo Parla

mentario del Partido Riojano son infonnadas en for

ma desfavorable. 

Artkülo 14. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 88 del Gru

po Parlamentario del Partido Riojano: 19 y 20 del 

Grupo Parlamentario Socialista y 38 del Grupo Parla

mentario de Izquierda Unida-La Rioja, siendo todas 

ellas informadas desfavorablemente por la Ponencia 

que, en consecuencia, propone mantener el texto ori

ginal del Proyecto de Ley. 

La enmienda núm. 89, del Gmpo Parlamentario del 

Partido Riojano, que propone la incorporación al tex

to original del Provecto de Ley de un artículo 15, es 

informada desfavorablemente por la Ponencia. 

Asimismo, las enmiendas núms. 39 y 40, del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, que 

proponen la incorporación al texto original del Pro

yecto de Ley de dos nuevas Disposiciones Adiciona

les, que serían la Primera y la Segunda, son infonna

das desfavorablemente por la Ponencia. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL. Única. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 21 del Gru
po Parlamentario Socialista y 41 y 42 del Grupo Par
lamentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

La enmienda núm. 21 del Grupo Parlamentario 
Socialista es retirada expresamente en nombre del 

mismo por su Diputado señor García Aparicio. 

Las enmiendas núms. 41 y 4 2 son informadas des
favorablemente por la Ponencia. 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

No ha sido objeto de crmlienda alguna. La Ponencia 

propone mantener el texto original del Proyecto de 
Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 44 del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, que es 

informada desfavorablemente por la Ponencia propo
niéndose mantener el texto original del Proyecto de 

Ley. 

Asimismo, la enmienda núm. 43, del Grupo Parla
mentario de Izquierda Unida-La Rioja, que propone la 

incorporación de una Disposición Transitoria al texto 
original del Proyecto de Ley, es infonnada desfavora

blemente por la Ponencia. 

Logroño, 9 de abril de 1997. D. Alberto Olarte Ar

ce, D. Conrado Escobar Las Heras, D. Luis Torres 
Sácz-Benito, D'. lmnaculada Ortega Martínez, D. 

Hilario Antonio García Aparicio, D'. Juana Clavero 

Molina y D. Miguel María González de Lcgarra. 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY DE CONSEJOS ESCOLARES 

DELARIOJA 
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PROYECTO DE LEY DE CONSEJOS ESCOLARES 

DELARIOJA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Educación es una permanente tarea inacabada 

que a todos nos corresponde incentivar y cuidar. Los 
procesos de enseñanza-aprendizaje mediante los cua

les se realiza, interesan a padres, madres y a todos los 
ciudadanos en generaL La consideración de la Educa
ción como un bien, es sentimiento indi\'idual y social

mente admitido y opera como parámetro que mide el 

progreso y la renovación de un país. 

Fomentar la participación de los distintos sectores 

sociales en la conformación de la actividad pública, 
como valor que favorece la convivencia democrática, 

es una actuación que los poderes públicos, en cada 
nno de sns respectivos ámbitos materiales y territoria

les de actuación, deben promover y garantizar. Ac
tuación que como básica y fundamentaL es definida 

por la Constitución Española en su Artículo 9.2 y en 
el Artículo 7.2 del Estatuto de Autonomía de La Rio

Ja. 

En relación con el sector educativo, nuestra Norn1a 

Fundamental proclama formalmente el derecho de 
todos a la educación y como garantía para su desarro
llo material, expresa la necesidad de proceder a la 
programación general de la enseñanza, " .. con parti

cipación de todos los sectores afectados". 

Partiendo del concepto de planificación, como 

aquella acción que tiende a prever necesidades y a 

diseñar medidas para remediarlas, la programación 
general de la enseñanza es instmmento básico para 

optimizar el rendimiento educativo del gasto, raciona
lizando la oferta de puestos escolares gratuitos y con

dicionando la asignación racional de recursos públi

cos, en cuya definición se debe asegurar la participa

ción de todos los sectores afectados. 

Esta participación, en nuestro Ordenamiento Jurí

dico y en relación con el concreto sector educativo, en 
el ámbito de la educación no universitaria, se materia

liza en un doble sentido: 

De una parte, la comunidad educativa participa en 

el gobierno y administración de cada centro escolar, a 

través de cada Consejo Escolar, interviniendo activa
mente en la definición del proyecto educativo. 

De otra, los sectores afectados por la programa
ción general de la enseñanza en un determinado ámbi

to territorial, en nuestro caso el de la Comunidad Au
tónoma de La Rioja, deben participar en la definición 
de aquélla y en la asignación de los recursos públicos 
consecuentes. 

Determinada y ejercida la participación de la co
munidad educativa en el gobierno y administración de 

cada centro escolar, el Gobierno de La Rioja debe 
proceder a regular, mediante la presente Ley de Con

sejos Escolares, el marco general para la participación 
de los sectores afectados en la programación general 
de la enseñanza. 

En la elaboración de la Ley, se ha tenido como 

referencia legal obligada y respetada, el mandato 
constitucional expresado en el Artículo 27.5 y en lo 
dispuesto en los Artículos 27, 34 y 35 de la Ley Or

gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a 
la Educación, así como la competencia material que a 

esta Comunidad Autónoma atribuyó la Ley Orgánica 
3/1994, de 24 de marzo, que entre otros, modificó el 

Artículo 12 de nuestro Estatuto de Autonomía. 

La oportunidad de la elaboración, tramitación y 
aprobación de la presente Ley, viene configurada y 
basada precisamente por la atribución de competen
cias a esta Comnnidad Autónoma. para el desarrollo 

legislativo y qecución en la materia educativa, en cu

ya programación general se quiere. por el Gobierno de 
La Rioja, que participe la Sociedad Riojana. 

La Ley de Consejos Escolares de La Rioja, prote
ge y garantiza, por la composición y funciones que 

prescribe para los órganos cnya constitución regula, 

que la participación sea efectiva y que todos aquellos 

sectores afectados, puedan expresar su criterio. 

En los Consejos Escolares de La Rioja, estarán 

representados los padres, los profesores, los alumnos, 
las organizaciones representativas de empresarios y 

trabajadores y otras asociaciones y entidades. A los 

sectores que se expresan, les corresponderá constmir 
la mejor opinión y el mejor criterio sobre las disposi-
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ciones que los distintos poderes públicos pretendan 
promulgar, en el ejercicio de sus competencias, en 
relación con los factores que favorecen la calidad y 
mejora de la enseñanza. 

La Ley atribuye a los Consejos Escolares, con ca
rácter generaL facultades para asesorar, informar y 
participar en la programación general de la enseñanza 
que realice la Administración Educativa, para una 
programación específica de puestos escolares en la 
ordenación territorial que se estructure para la presta
ción del servicio público esencial de la Educación, 
teniendo en cuenta la oferta existente. 

Las funciones de asesoramiento e infonnación, de 
participación y consulta en definitiva en la programa
ción general de la enseñanza, se realizarán atendiendo 
tres ámbitos territoriales diferenciados: municipal, 
comarcal y regionaL 

En cada uno de los Municipios donde haya un 
Centro Escolar, se creará un Consejo Escolar Munici
pal, que garantizará la participación de los sectores 
municipales afectados en el ejercicio que desde el 

mismo se realicen de aquellas competencias locales 
propias en materia de educación, señaladas básica
mente en el artículo 27.2.n) de la Ley 7/1985, deBa
ses de Régimen LocaL En aquellos municipios donde 
no exista un centro escolar la constitución del consejo 
será potestativa. 

La ordenación tcrritonal para la prestación del 
sen,icio púbhco de Educac1ón que se determine_ fun
damentará la constitución de Consejos Comarcales, 
que garantizarán la participación de los sectores afec
tados en el ejercicio de las competencias que corres
pondan a la Administración Educativa en su respecti
\'O ámbito territorial, esencialmente en relación con 
los transportes, construcciones, puestos y comedores 
escolares. 

El Consejo Escolar de La Rioja, será el máximo 
órgano consultivo de participación en la pro¡,>rama
ción general de la enseñanza en La Rioja. Sus funcio
nes de asesoramiento, información y participación se 
referirán a cuantas disposiciones de carácter generaL 
sobre la mejora de la calidad de la enseñanza sean 
promovidas y ejercidas por el Gobiemo de La Rioja. 

' 1266 ' 

Por todo ello, y en cumplimiento del mandato 
constitucional expresado en los Artículos 9.2 y 27.5 
de la Constitución y dentro del marco competencia! 
expresado en los Artículos 7.2 y l2 del Estatuto de 
Autonomía de La Rioj a, así como de los Artículos 2 7, 
34 y 35 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, re
guladora del derecho a la Educación, oído el Consejo 
Consultivo de La Rioja, se presenta el Proyecto de 
Ley, que regula la constitución, composición y funcio
namiento de los Consejos Escolares de La Rioja. 

CAPÍTULO L DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo L Objeto. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbi
to de sus competencias en educación no universitaria, 
garantizará el ejercicio del derecho a la educación, 
promoviendo la participación de los sectores sociales 
afectados. 

Artículo L (BIS, NUEVO), Órganos. 

Los órganos de participación, asesoramiento y 
consulta en la ordenación educativa serán: 

a) El Consejo Escolar de La Rioja 

b) Los Consejos Escolares Comarcales. 

e) Los Consejos Escolares Municipales. 

Artículo l. (TER NUEVO). Funciones. 

l. Para el cumplimiento de las funciones que se 
les asignan, los citados órganos de participa
ción podrán solicitar de las Administraciones 
Públicas competentes la información necesaria 
para el cumplimiento de sus fines, en razón de 
sus competencias materiales y territoriales. 

2. Los consejos escolares, en función de sus 
respectivos ámbitos territoriales, ejercerán sus 
funciones de asesoramiento y consulta ante la 
Administración Pública correspondiente, ele
vando cuantos informes y propuestas conside
ren adecuados en su ámbito material de compe
tencias. 



Número 82 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

3. Las Administraciones Públicas prestarán el 
apoyo técnico necesario a sus respectivos con~ 
sejos escolares. facilitando, dentro de los lími
tes presupuestarios, el desarrollo de las funcio
nes que les asigna la presente Ley. 

4. Los consejos escolares podrán solicitar. en 
las condiciones que se determinen reglamenta
riamente, la asistencia a sus sesiones, de perso
nas de reconocido prestigio y conocimientos en 
el ámbito educativo, quienes intervendrán con 
voz pero sin voto. 

5. Los consejos escolares se reunirán en pleno, 
como mínimo, dos veces en cada curso escolar. 

6. Los consejos escolares elaborarán, anual-
mente, una Memoria de sus actiYidades que 
será remitida al Gobierno de La Rioja. La Me
moria será pública. 

CAPÍTULO Il. DEL CONSEJO ESCOLAR DE LA 

RlOJA 

Artículo 2. Naturaleza. 

L El Consejo Escolar de La Rioja, es el órgano 
colegiado superior de naturaleza consultiva, en 
la ordenación y programación general de la 
enseñanza no universitaria en La Rioja. 

2. El Consejo Escolar de La Rioja se integra en 
la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, a través de la Conseje
ría que tenga atribuidas las competencias en 
materia de educación no universitaria, sin par
ticipar en su estructura jerárquica. 

3. Como órgano colegiado, el Consejo Escolar 
de La Rioja ajustará su actuación a lo dispues
to en las normas previstas en la presente Ley y 

en su desarrollo reglamentario, sin perjuicio de 
la aplicación de lo dispuesto en el capítulo lL 
del Título Il de la Ley 30/1992, de 26 de no
v·icmbre y en el Artículo 58 de la Ley 3/1995, 
de 8 de marzo, de Régimen Jurídico del Go
bierno y la Administración Pública de la Co
munidad Autónoma de La Rioja. 
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Artículo 3. Competencias. 

L El Consejo Escolar de La Rioja ejercerá las 
funciones emitiendo dictámenes cuando sea 
consultado preceptivamente o elaborando in
formes y propuestas cuando lo haga por inicia
tiva propia o a solicitud de autoridad compe
tente. 

2. Los anteproyectos de leyes y disposiciones 
generales que para la programación general de 
la enseñanza no universitaria deban ser apro
bados por el Gobierno de La Rioja, serán so
metidos preceptivamente a información previa 
por el Consejo Escolar de La Rioja 

3. Se consideran integradas en la programación 
general de la enseñanza no universitaria las 
siguientes materias: 

a) Programación de puestos escolares y 
distribución geográfica de centros docentes. 

b) La creación de centros docentes experi-

e) 

d) 

e) 

f) 

mentales y de régimen especiaL 

Las normas generales de constrncción y 
equipamientos de centros. 

Los planes de renovación e i11llovación 
educativas. 

Los programas educativos. 

La financiación de la enseñanza. 

g) Los programas de compensación y avu-
das al estudio. 

h) En general, las disposiciones de esta na-
turaleza que dentro del ámbito material y 
territorial del Gobierno de La Rioja, favo
rezcan la calidad y mejora de la enseñanza 
no universitaria. 

i) Los programas y orientaciones didácticas 
dirigidos a incrementar la promoción de la 
conciencia de la identidad y el conocimiento 
de la historía y la cultura del pueblo riojano. 
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4. Cada tres aüos el consejo escolar elaborará 
un infonne sobre el estado y situación de la 
educación en La Rioja. 

Artículo 4. Composición. 

l. El Consejo Escolar de La Rioja estará inte
grado por su Presidente, Jos Vocales v el Se
cretario. 

2. Los vocales, que representan a Jos sectores 
sociales afectados por la programación general 
de la enseüanza no universitaria, serán desig
nados de acuerdo con la siguiente distribución: 

a) Cinco profesores propuestos por las en-
tidades asociativas del personal docente no 
universitario. 

b) Siete padres de alumnos propuestos por 
las federaciones o confederaciones de pa
dres de alumnos. 

e) Tres alumnos de educación no universi-
taria, propuestos por las asociaciones, fe
deraciones o confederaciones de alumnos. 

d) Dos representantes del personal de ad-
ministración y servicios de los centros do
centes propuestos por las entidades asocia
tivas de este personal. 

e) Dos titulares de centros docentes priva-
dos, siendo al menos uno de los centros 
sostenido con fondos públicos, propuestos 
por las organizaciones empresariales o pa
tronales de la enseñanza. 

!} Cinco representantes propuestos por los 
sindicatos de trabajadores. 

g) Tres representantes propuestos por las 
entidades asociatins de empresarios. 

h) Dos profesores de educación primaria o 
secundaria, a propuesta de entidades o mo
vimientos de renovación pedagógica, que 
estén legalmente constituidos como perso
nas jurídicas. 
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i) Tres representantes de la Administración 
educativa propuestos por el titular de la 
Consejería que ostente las competencias en 
materia de educación no universitaria. 

j) Cuatro representantes de las En!idades 
locales propuestos por las asociaciones o 
federaciones de municipios de La Ri()j a. 

k) Un representante de la Universidad de La 
Rioja 

l) Una personalidad de reconocido presti-
gio en la educación, propuesta por el titular 
de la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias de educación no universitaria. 

m) Un representante del Instituto de Estu-
dios Riojanos. 

n) Un representante del Consejo de la Ju-
ventud de La Rioja. 

3. La designación de los miembros de los sec-
tores expresados en los apartados a), b), e), d), 
e), !}, g), del pánafo anterior, se realizará por 
las entidades o asociaciones que, legalmente 
constituidas, representen sus intereses en La 
Rioja. 

4. Atendiendo al número de vocales que se 

5. 

6. 

asigna a cada uno de los sectores indicados en 
el párrafo anterior, la designación se realizará 
teniendo en cnenta el porcentaje de representa
tividad que les corresponda a cada una de las 
entidades asociativas con arreglo a la legisla
ción vigente en esa materia o en función del 

número de afiliados. 

La Junta de Gobierno de la Universidad de 
La Rioja, el Pleno del Consejo de la Juventud y 
la Dirección del Instituto de Estudios Riojanos. 
realizarán la propuesta de los vocales que le 
correspondan. 

El nombramiento de los miembros del Con
sejo Escolar de La Rioja se efectuará por De
creto del Gobiemo de La Rioja, pre\'Ía pro
puesta fonnalizada por la Consejería que tenga 
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atribuidas las competencias en educación no 
uniYcrsitaria. 

sidido por el titular de la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en Educación, 
quien podrá delegar sus funciones en otra per-

Artículo 5. Mandato de los Vocales del Consejo sorra. 
Escolar de La Rioja. 

l. La duración del mandato de los vocales del 
Consejo Escolar de La Rioja, será de cuatro 
años. Los vocales serán renovados o ratifica
dos por mitades cada dos años. La previsión 
del cambio se hará dos meses antes de expirar 
su mandato. 

2. En el supuesto de que durante la vigencia 
de un mandato se produzcan elecciones de re
presentantes en alguno de los sectores sociales 
integrados en el Consejo, se procederá por las 
entidades u organizaciones correspondientes a 
efectuar las ratificaciones o sustituciones que 
procedan, en un plazo no superior a los dos 
meses, desde el día de publicación de los resul
tados electorales o de la renovación y constitu
ción de sus órganos rectores, de acuerdo con el 
procedimiento que se detemline reglamentaria
mente. 

Transcurrido el citado plazo sin que se haya 
producido la propuesta que corresponda, cadu
cará el nombramiento de los representantes, 
cesando en sus funciones como vocales del 
Consejo. 

3. Los vocales del Consejo Escolar de La Rio-
j a cesarán en sus funciones cuando dejen de 
ostentar la condición por la que fueron desig
nados o por renuncia formalizada ante la Presi
dencia del Consejo. Los nombramientos y los 
ceses se publicarán en el Boletín Oficial de La 
Rioja. 

4. Los vocales del Consejo podrán ser susti-
tuidos provisional o definitivamente, durante el 
período de su mandato a propuesta de las enti
dades y organizaciones que postularon su nom
bramiento. 

Artículo 6. Presidencia del Consejo Escolar. 

l. El Consejo Escolar de La Rioja estará pre-
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2. El Consejo Escolar, previa propuesta de su 
Presidente, elegirá por mayoría absoluta en 
primera convocatoria y simple en segunda, de 
entre los vocales que lo componen, un V icepre
sidente, qnicn sustituirá al Presidente en caso 
de ausencia, con sus mismas funciones y pre
rrogativas. 

La remoción o cese del V iccpresidente se 
realizará, por su renuncia, aceptada por el Pre
sidente, o por el mismo procedimiento expresa
do en el apartado anterior. El Vicepresidente 
será nombrado por Orden del titular de la Con
sejería qne ostente la Presidencia del Consejo. 

3. Corresponde al Presidente del Consejo Es-
colar las funciones de dirección e impulso de 
las actividades del Consejo. 

El voto del Presidente tendrá carácter diri
mente. 

Artículo 7. Secretaría del Consejo Escolar. 

l. Para el desarrollo de sus funciones el Con
sejo Escolar de La Rioja estará asistido por un 
secretariado pennanente, integrado en la es
tructura orgánica de la ConseJería que ostente 
la presidencia del Consejo, al que se adscribi
rán los medios oportunos, en función de las 
dotaciones presupuestarias que se le asignen. 

2. El Secretario del Consejo Escolar de La 
Rioja será nombrado por el titular de la Con
sejería que ostenta la Presidencia del Consejo, 
debiendo reunir las condiciones que reglamen
tariamente se determinen. 

3. El Secretario del Consejo, bajo la depen-
dencia directa del Presidente del Consejo Esco
lar, actuará en las sesiones con voz pero sin 
voto y desarrollará las funciones propias de los 
secretarios de los órganos colegiados detenni
nadas en la legislación de aplicación y las que 
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le asigne el Presidente y las normas dictadas 
por el propio Consejo. 

Artículo 8. Funcionamiento. 

L El Consejo Escolar de La Rioj a funcionará 

en Pleno y en Comisiones. 

Las comisiones del Consejo Escolar de La 

Rioja podrán ser: 

a) Permanente. 

b) De programación, construcción y equipa

miento. 
e) De financiación de la enseüanza. 

d) De ordenación del Sistema Educativo. 

2. La Comisión Permanente estará integrada 

por los siguientes miembros: 

a) El Presidente del Consejo. 

b Los presidentes de las comisiones. 

e) Un representante de los profesores. 

d) Un representante de los padres. 

e) Un representante de la Administración 

Local. 

1) Un representante de la Administración 

educativa. 

g) El Secretario del Consejo. 

3. El Pleno del Consejo podrá completar sus 

normas de funcionamiento, determinando la 

composición del resto de las Comisiones y la 

ordenación de sus actuaciones. Se podrán cons

tituir ocasionalmente subcomisiones para el 

estudio de temas concretos. cuyas conclusiones 

serán elevadas al Pleno, previamente informa

da, en su caso, por la Comisión correspondien

te. 

4. Los infonncs solicitados al Consejo Escolar 

deberán ser emitidos en un plazo no superior a 

un mes desde la fecha de recepción de los pro

yectos en la Secretaría del Consejo. La Presi

dencia dará el curso correspondiente al proyec

to de actuación, para la elaboración y formali

zación de la ponencia que deba ser sometida al 

Consejo, designando la Comisión o Vocal/es 

conespondicntes. 
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De no emitirse informe en el plazo expresa

do, se podrán proseguir las actuaciones en el 

procedimiento. 

CAPÍTULO IlL LOS CONSEJOS ESCOLARES 

COMARCALES 

Articulo 9. Naturaleza. 

l. Los consejos escolares comarcales son los 

órganos de consulta y participación de los sec

tores afectados en la progran1ación general de 

la enseüanza no universitaria, en cada una de 

las comarcas en que se organice territorialmen

te La Rioja para la prestación de los servicios 

educativos. 

2. Los consejos escolares comarcales, se crea-

rán por Orden de la Consejería que tenga atri

buidas las competencias en materia de educa

ción no universitaria, previo informe del Con

sejo Escolar de La Rioja, determinando la de

nominación, ámbito territorial, sede, composi

ción y funciones de cada uno de ellos, dentro 

del marco de la presente Norma. 

3. La iniciativa para la creación de estos órga-

nos de participación, se atribuye a los A y-unta

mientos integrados en el ámbito territorial co

rrespondiente, previa propuesta aprobada por 

la mayoría absoluta de los Plenos corporativos 

de los municipios interesados. 

4. Cada consejo escolar comarcal podrá esta-

blecer. de acuerdo con lo dispuesto legalmente, 

normas peculiares de funcionamiento, que se

rán sometidas a la aprobación de la Consejería 

con competencias en educación. 

5. Los consejos escolares comarcales estarán 

presididos por un Alcalde, nombrado por el 

ConseJero con competencias en materia educa

tiva, a propuesta del propio Consejo. 

Artículo 10. Competencias. 

l. Los consejos escolares comarcales serán 

consultados por la Administración educatiYa 

en los siguientes casos y en relación con su 
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ámbito territorial: 

a) La programación de puestos escolares y 
la distribución geográfica de centros docen
tes. 

b) Los programas de compensación y a) u-
das al estudio que les afecten específica
mente. 

e) La programación de servicios comple-

d) 

mentarios de comedor, transporte escolar y 
actividades complementarias o extraordina
rias que afecten a varios municipios. 

Las normas específicas referidas a cons
trucciones y equipamientos escolares. 

2. Los proyectos nonnativos, en relación con 
las materias expresadas en el párrafo anterior, 
que hayan sido sometidos a infonne del Conse
jo Escolar de La Rioja, podrán ser sometidos 
con carácter facultativo a informe de los conse
jos escolares comarcales. 

3. Cada consejo escolar comarcal que se cons-
tituya deberá elaborar una memoria anual de 
sus actividades que será remitida al Gobiemo 
de La Rioja. La memoria será pública. 

Artículo 11. Composición. 

l. El consejo escolar comarcal, cuya composi-
ción será determinada de acuerdo con lo dis
puesto en el Artículo 9.2 de esta Ley, estará 
integrado por representantes de los siguientes 
sectores de su ámbito territorial respectivo: 

a) Padres, profesores, alumnos y personal 
de administración y servicios de los centros 
integrados en la zona, que no podrán ser 
menos de un tercio del total de miembros. 

b) El resto de miembros del cons<cJO, serán 
designados por la Administración educati
va, y por las entidades locales y centros do
centes integrados en el ámbito territorial del 

conseJO. 
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2. Para ser propuesto como miembro del con
sejo escolar comarcaL será requisito necesario 
gozar de la condición de miembro de un conse
jo escolar municipal del mismo ámbito territo
rial. 

CAPÍTULO IV. LOS CONSEJOS ESCOLARES 

MUNICIPALES 

Artículo 12. Naturaleza. 

L Los consejos escolares municipales son los 
órganos de consulta v participación de los sec
tores afectados en la programación de la ense
ñanza no universitaria, dentro del ámbito del 
municipio. 

2. El consejo escolar municipal deberá consti-
tuirse en aquellos municipios que cuenten, al 
menos, con un centro escolar donde se imparta 
enseñanza obligatoria. En otro supuesto, la 
constitución del consejo será potestativa para 
el municipio. 

Artículo 13. Competencias. 

L Los consejos escolares municipales serán 
consultados por la Administración educativa y 
por los respectivos Ayuntamientos, como míni~ 
mo y preceptivamente, en las siguientes mate
nas: 

a) Las actuaciones y normas municipales 
que afecten a la organización y funciona
miento de la enseñanza, dentro del ámbito 
municipal. 

b) La construcción y/o ubicación de centros 
docentes. 

e) Los planes de conservación, meJora, 
mantenimiento y vigilancia de los edificios 
docentes. 

d) Los planes de actuación que sobre activi-
dades educativas quiera organizar el Muni
cipio e incidan sobre los centros docentes, 
como complementarias, extraescolares o de 
servicios. 
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e) Las actuaciones que fayorezcan la ocu

pación real de las plazas escolares, con la 

finalidad de mejorar el rendimiento educati

vo y, en su caso, hacer factible la obligato

riedad de la enseñanza. 

2. El consejo escolar municipal podrá elevar a 

la Administración educativa infonncs o pro

puestas de actuación sobre los factores que 

inciden en la mejora y calidad de la enseñanza. 

Artículo 14. Composición. 

l. El Consejo Escolar Municipal estará inte

grado por los siguientes miembros: El Presi

dente, que será el Aicalde o miembro de la 

Corporación en quien delegue, los Vocales y el 

Secretario. 

2. El número total de miembros de cada Con-

sejo Escolar Municipal se determinará en fun

ción del número de centros educativos que 

existan en el municipio: 

a) Once en los de un centro público. 

b) Veintidós en los que cuenten con dos a 

seis centros educativos. 

e) Treinta y tres en los que cuenten con sic-

te a quince centros educativos. 

d) Cuarenta y cuatro en los que cuenten con 

·más de quince centros educativos. 

3. La distribución de los miembros de los 

Consejos Escolares Municipales. entre los sec

tores sociales será la siguiente: 

a) Consejos Escolares con 11 miembros: 

Dos representantes municipales. 

Dos representantes del sector padres. 

Dos representantes de los alumnos. 

Dos representantes del profesorado. 

Un representante del personal de ad-

ministración y servicios de los centros 

educatiYos. 

b) 

Dos representantes de Directores ,. 

titulares de centros, uno por cada ámbito, 

públicos y privados, en total. 

La distribución de miembros de los Con

sejos Escolares restantes será el resultado 

de aplicar al número de representantes que 

se expresa en el apartado anterior su multi

plicación por 2, 3 ó 4, atendiendo a sitie

nen 22, 33 ó 44 miembros. 

4. Cada Ayuntamiento procederá a regular la for

ma de designación, la organización y el funcionamien

to del Consejo MunicipaL sometiendo la correspon

diente ordenanza o reglamento, con anterioridad a su 

aprobación definitiva, a la autorización de la Conseje

ría con competencias en materia de educación del Go

biemo de La Rioja, a los exclusivos efectos de consta

tar la adecuación del proyecto a las disposiciones bá

sicas de la presente Ley. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Única. 

Los miembros del Consejo Escolar de La Rioja 

tendrán derecbo a ser resarcidos de los gastos de lo

comoción que les ocasionen la asistencia a los Plenos 

o Comisiones a las que asistan, previa justificación de 

los mismos con arreglo a lo dispuesto en la legisla

ción de aplicación y dentro de los límites que determi

nen la correspondiente consignación de crédito en el 
presupuesto de gastos. 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

Se autoriza al Consejo de Gobiemo de La Rioja 

para que dentro del ámbito de su competencia. en el 

marco de la presente Ley, dicte las disposiciones que 

considere necesarias para su aplicación y desarrollo. 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente 

de su completa publicación en el Boletín Oficial co

rrespondiente, conforme a lo dispuesto en el Artículo 

21.2 dei Estatuto de Autonomía de La Rioja 
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